
INFORME DE SECRETARÌA. A despacho de la señora Jueza informando que la 

demandada MARITZA DIAZ SILVA se encuentra notificada del mandamiento de 

pago por conducta concluyente, el día 7 de mayo de 2021. 

 

Mediante auto del 30 de Junio y notificado el 1 de Julio de 2021 se resolvió recurso 

de reposición interpuesto contra el mandamiento de pago, y los términos para 

proponer excepciones comenzarán a correr desde el 2 de Julio y venció el 16 de 

Julio de 2021. Dentro de dicho término, la demandada a través de apoderado 

judicial contestó la demanda y propuso excepciones de fondo.  

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiséis de julio de dos mil veintiuno 

 

 

 

DEMANDANTE: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES  

DEMANDADO: MARITZA DIAZ SILVA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 170014003007-2019-00745-00 

 

 

De la excepción de mérito propuesta por el apoderado judicial de la 

demandada MARITZA DÍAZ SILVA, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y pida pruebas que 

pretenda hacer valer.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
Presente auto NOTIFICADO POR 
 
ESTADO No.      117                        . 
 
De fecha Julio 27 de 2021 
 
Secretario  _                                     . 
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